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PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES

La prevención de riesgos laborales psicosociales se ha convertido en un eje central
de la gestión empresarial moderna. Mientras la normativa tradicional se centraba
en riesgos físicos (caídas, maquinaria, sustancias peligrosas), la evolución del
mercado laboral, la digitalización, el teletrabajo y la intensificación de la
competencia han puesto de relieve los riesgos derivados de las condiciones de
trabajo que afectan a la salud mental, emocional y social de los trabajadores.

Los riesgos psicosociales afectan a la salud mental, emocional y social de los
trabajadores y son consecuencia de factores organizativos, laborales o
relacionales. La prevención de estos riesgos contribuye a la productividad,
compromiso y bienestar laboral, además de cumplir con la Ley 31/1995 de
Prevención de Riesgos Laborales.

Los riesgos psicosociales incluyen factores como estrés laboral, acoso, carga de
trabajo excesiva, presión por objetivos, falta de control sobre las tareas y
desequilibrio entre vida laboral y personal. Su adecuada gestión no solo protege a
los empleados, sino que también mejora la productividad, reduce el absentismo y
fortalece la cultura organizacional.

La prevención de riesgos psicosociales en España se encuentra respaldada por un
marco jurídico consolidado:

 Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL): obliga a las
empresas a garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, incluyendo los
riesgos psicosociales.

 Real Decreto 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP):
establece los procedimientos de evaluación y medidas preventivas.

 Directrices de la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo (EU-
OSHA): destacan la necesidad de evaluar el estrés laboral, acoso y burnout.

 Norma ISO 45003:2021: especifica cómo gestionar los riesgos psicosociales
como parte de un sistema de gestión de seguridad y salud laboral.

 Además, el acoso laboral o mobbing está regulado indirectamente por el
Código Penal y normativa laboral relacionada con la igualdad y la no
discriminación.
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Sin duda, una adecuada política gestión de riesgos psicosociales se traduce en beneficios como:

 Reducción de enfermedades laborales y costes asociados a incapacidad temporal.

 Mejora de productividad y compromiso de los trabajadores.

 Fortalecimiento de la imagen corporativa y responsabilidad social.

 Cumplimiento normativo y reducción de riesgos legales.

Los riesgos psicosociales se clasifican según su origen y efecto:

 Estrés laboral. Derivado de exigencias laborales excesivas, falta de recursos y presión por
plazos. Consecuencias: ansiedad, problemas cardiovasculares, fatiga crónica, disminución
de rendimiento.

 Acoso y violencia en el trabajo. Incluye acoso moral, sexual, laboral o intimidación por
parte de superiores o compañeros. Impacto: problemas de salud mental, rotación de
personal, litigios legales y reputación empresarial.

 Burnout (síndrome de desgaste profesional). Caracterizado por agotamiento emocional,
despersonalización y baja realización personal. Frecuente en profesiones con alta carga
emocional (sanidad, educación, servicios).

 Conflictos organizativos y desequilibrio vida-trabajo. Mala comunicación interna, falta de
participación en decisiones y jornadas prolongadas. Provoca insatisfacción, absentismo y
pérdida de compromiso organizacional.

El proceso de evaluación es clave para una prevención efectiva. Los pasos incluyen:

 Identificación de factores de riesgo, tales como: carga de trabajo, horarios, exigencias
cognitivas; relaciones interpersonales, liderazgo, clima laboral; etc…

 Análisis y diagnóstico. Uso de cuestionarios validados (COPSOQ, ISTAS21, HSE Indicator
Tool).

 Evaluación de frecuencia, intensidad y duración de los factores de riesgo.

 Priorización y planificación. Determinar riesgos críticos según impacto en salud y
productividad. Elaborar plan de intervención con plazos y responsables.

 Seguimiento y revisión. Monitoreo periódico de indicadores: absentismo, rotación,
satisfacción laboral.

 Ajuste de medidas preventivas según resultados.
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La prevención puede ser organizativa, técnica o individual. Las medidas organizativas tienen
que ver con el rediseño de tareas y horarios para reducir sobrecarga, la clarificación de roles y
responsabilidades, así como el establecimiento de canales de comunicación y participación de
empleados.

Por su parte, las medidas técnicas incluyen la implementación de sistemas de alerta temprana
para identificar estrés o conflictos, así como herramientas de evaluación y seguimiento de
riesgos psicosociales.

Finalmente, las medidas individuales, tienen que ver con la formación en gestión del estrés y
resiliencia, los programas de coaching y mentoring, así como el acceso a servicios de apoyo
psicológico.

Para garantizar la efectividad de la prevención psicosocial, se deben medir indicadores
objetivos y subjetivos, tales como:

 Objetivos: absentismo laboral, rotación, accidentes, reclamaciones legales, etc…

 Subjetivos: encuestas de clima laboral, satisfacción, estrés percibido, engagement.

La integración de estos indicadores en el cuadro de mando de RR.HH. permite decisiones
basadas en datos y mejora continua.

La prevención de riesgos laborales psicosociales es un elemento estratégico de la gestión
empresarial moderna. No se trata solo de cumplir la normativa, sino de proteger la salud
integral de los trabajadores y, al mismo tiempo, optimizar la eficiencia organizativa.

Su gestión requiere un enfoque multidimensional: evaluación sistemática, medidas preventivas
organizativas e individuales, y seguimiento constante mediante indicadores claros.

Invertir en la prevención psicosocial redunda en sostenibilidad empresarial, cumplimiento legal
y bienestar de los trabajadores, convirtiéndose en un diferenciador competitivo clave en el
mercado laboral actual.

Sin duda, los retos actuales que se plantean a la luz de esta cuestión están relacionados con
aspectos como:

 Gestión del teletrabajo y modelos híbridos.

 Integración de la prevención psicosocial en la cultura empresarial.

 Desarrollo de herramientas de monitorización sin vulnerar la privacidad.

 Formación y concienciación de directivos sobre salud mental.
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La prevención de riesgos psicosociales es estratégica para cualquier organización. Su correcta
gestión protege a los trabajadores, mejora la productividad y fortalece la cultura corporativa.

La clave está en una evaluación sistemática, implementación de medidas preventivas y
seguimiento continuo mediante indicadores objetivos y subjetivos.
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